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SEPTIMA SESION DE LA CAMARA DEL í'ranr·,°':o Macharéo Socasa. Doctor Alejandro SENADO, ccrrespond¡ente a !as ordinarias del lv''tartínez Urtechof General Roberto Martínez Segundo Período Constitutional del Congre- Lacayo Don Alfredo Mendieta Gutíérrez, Doc. SO; celebrada en la ciudad de Managua, Di:;. tor Edmundo Paguaga lrías, Don Max Paguatrito Nacionafº a ias once y veinticinco mi- ga !rías, Señora Juana Cajina de Peters, Genenutos de la mañana del día Miércoles, siete ral Rigoberto Reyes Arauz, Doctor Tomás Sala-de julio de mil novecientos setenta y seis. zar Rodríguez, Doctor Manuel Sandi110 Ramí-Presidencia del honorable Senador Don Pa- rez. Doctor Carlos Jasé Solórzano Rivas., Doc-blo Rener Valle, asistido en !a Primera y Se- tor. Alceo Tablada Solís; Don Napol-eón Tapia gunda Secretaría por los honorables Senad0- Pérezr Doctor Julio Yca:za Tigeríno y Doctor res Doctor Constantino Ntendieta Rodríguez J. David Zamora Pastora. y Don /'Aigvel Gón1ez Argüello, respectiva- l'? - El honorable Señor Presidente, Se~ mente. nador Rener,. declaró_ abierta la sesi_ón. 
Concu1-ren,. ademásE los honorables Sena- 2" - Bajo el primer punto de la genda dores Don Adolfo Altamirano Dfarghe, Doc- ¡ -LECTURA DE CORRESPONDENCIA- fue leída tor Eduardo Co:ira<"lo Vado, Don Arturo Cruz 

1 

por Secre~arfa, carta fechada el 25 de junio Por-ras, Doctc.,..- Erne-sto Chan1orro !'a.sos, Don de 1976, dirigida a! Oficial M.ayor de la Cá· Humberto Charnorro Chamorro, Don Rígo- rnara del Senado, Dr. Benjamin 1?en~i~ K., berto García Reyes, Doctor Lorenzo Guerrero por el Coronel Carlos Alvarado h., Director Gutíérrez,. Doctor Uriei Herdocia Argüel!o, l de Servic¡os de TELCOR, en contestación a Dón Gabriel Irías Irías~ Don Camíio Lóoez queja que interpusíera la Of,ir:iafía_ Mayor Núñei, Doctor Alfonso Lo\'.o Cordero, DoÓtor .ante ese crsi•n>srr,-o, ¡oor la in_efi,ejel')~i~ ~ 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


4526 LA GACETA-DI.AruO OF!CIAL 

el curso de Jos mensaje de citación a los 
Señores Senadores; que como observaran al
gunos, les llegaban tardíamente, y otros, no 
los recibían del todo. Expresaba el Coronel 
Alvarado, que en atención a los expuesto, 
se habían hecho las recomendaciones del 
caso ante los Jefes de Sección para que se 
tenga especiar cuidado con los mensajes te
legráficos de citación que esta Honorable 
Cámara cursa a los Señores Senadores. En 
el caso concreto del telegrama dirigido al 
Doctor Alejandro Martínez Urtecho, con pena 
admitía que al investigarse el asunto, se 
encontró la falta en el Operador encargado 
de ese día, el cual ya fue sancionado y 
amonestado por su neglígencla. Terminaba 
disculpándose, y expresando que en el fu
turo, esperaba que el servicio que se prestara 
a este Senado sería objeto de un mayor ce
lo de parte de e><' entidad; rogando hacerles 
saber cualquier deficiencia que se observara, 
para corregir y mejorar el servicio en re
ferencia. 

Manifestó el honorable Señor Presidente, 
que quedaban entendidos de los conceptos de 
la nota leída. 

3° - Continuando con los puntos consig
nados en lo Orden del Día, se leyó y pasó 
a la Cornis.1\Jn de Haciendd y C. P., _e_I pro
yecto de ley recibido ele la honorable Cú

, mara de ·Diputados, tendiente a autorizar 
al Poder Ejecutivo para efectuar, de cor
formidad con las disposiciones del Arto. 24 
de las Regulaciones Presupuestarias vigen
tes, transferencia de partida en el Presu
puesto General de Ingresos y Egresos de la 
República ,del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Pública, a Presidencia de la República 
y Jefatura Suprema del Ejército, y a los Mi
nisterios de la Gobernación, Hacienda y Cré
dito Público, Educación Pública, Obras Pú
blicas, Defensa, Salud Pública, Economía, In
dustria y Comercio, y Agricultura y Ganade
ría, hasta por la suma de ([40.212,604.00; 
que será destínada para el financiamiento de 
proyectos e implementación de programas 
considerados por el Ejecutivo de vital im
portancia para el desarrollo socio-económico 
de nuestro país, en diversos ramos de la Ad
ministración Pública. 

El hon0rJb~1" St:oñor Presidente, Senador 
Rener, declaró de urgenciJ 0! D1Herior pro
yecto, rogando a la Cornisión de 1-lacienda y 
C. P., emitir un pronto dictan1en; y, no en
contrándose presente el honorable Senador 
Doctor Ramiro Granera Padilla, miembro de 
dicha Con1isión, designó para sustituirlo, 
mientras durara su ausencia, a! honorable 
Senador Doctor Constantino M.er.dieta Ro
dríguez. 

4<? - Luego de leído, fue trasladado al es
tudio de la mísma Con1isión de Hacienda y 
C. P.1 con igual ruego de la Presidencia de 
evacuar un Pron-to dictamen_, ·el . .¡JroyeCto de 
ley autorizando al Poder Ejecutivo para efec
tuar en e! Presupuesto General de Ingresos y 
l=gre.sc5- cE la Rppú~b!ica, tre.r.sferenc!a de 

- partide del Servicio de 1.~ p,uda P'úblic'a, al 

Ministerio de Educación Pública, por la can~ 
tidad de (!: 1.640,967.86, para solventar adeu
do de varias cvolus vencidas, correspondientes 
a un préstarno otorgado por el Banco Centro .. 
americano de Integración Económica, y al 
cual el Estado otorgó su aval 

5° - Fue leído y pasado al estudio de la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo para efectuar en el Presu .. 
puesto General de 1 ngresos y Egresos de la 
República, transferencia de Partida dentro 
del Ministerio de Educación Pública hasta 
por la suma de ([ 1.551,908.00; con la ex
plicación de que las partidas a transferir 
no serán usadas en el presente año f¡scal, 
y, al quedar liberadas, se utilizarán en aten~ 
der la complementación de las partidas de 
becas autorizadas en el Presupue¡.to Gene~ 
ral de Ingresos y Egresos de la República 
de este año, tanto en e! interior como en 
el exterior. 

El honorable Señor Presidente hizo la mis
ma recomendación a la Comisión de 1-ia
cienda y Crédito Públíco, de efectuar un 
pronto estudio y dictamen sobre el anterior 
proyecto. 

6° - Se leyó y pasó al estudio de la Co
n1!sión de Hat:ienda y Crédito Público, con 
igual ruego por parte de la Pr~sidencla, el 
proyecto de ley que s·e contr.:;e a autorizar 
ai Poder Ejecutivo para efectuar en el Presu~ 
puesto General de Ingresos y Egresos de 
la República, transferencia de partida del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a Presidencia de la República y Jefatura Su
prema del Ejército, y a los Ministerio ·de la 
Gobernación, Hacienda y Crédito Público, Eco
nomía, Industria y Comercio, y Salud Pública, 
hasta por la suma de (!:31.104,051.00; trans
ferencia que será aplicada en la reubicación 
de fondos a diferentes Instituciones del Go
bierno para atender Jos desembolsos que por 
efecto de fo establecido en el correspondien
te Convenio de Préstamor habrán de verifi
car cada uno de los organ1sn1os estatales 
señ,a lados. 

79 - Después de leído, fue pasado al es
tudio de la Comisión de la Gobernación, 
el proyecto de !ey tendiente a otorgar Per
:;.onoilid<ld Jurídica a la t:ni irlad dencm;n3da 
"C0,'/111 E PRO-SALUD Y CULTURA DEL DE 
PART.A!v\ENTO DE RIVAS", con carácter de 
asociación, de duración indefinída, sin fines 
de lucro, apolítica y con domicilio en la ciu
dad de Rivas. 

8? - Ccn le .::.r.~:'.'":rC"ia cle la Cár.;s~.~. _,..__ 
!!citada par e~ h::;~;:;!""03ble Señcr Preside:--.:-::, 
fv8ra d-:.. ,A,gcnda, f•.:c:-:::n leídos y pasJdos a! 
estudio d8 la Comisión de Gracia, cua~rc pr1..> 
yectos ele !ey otorgando Pensiones A~er.sua
les Vitalicias, -re ... \bidcs en esos rnorn..::r~tos 
de la honcrcbte Cii;nara de Diputado5,- a las 
-siguientes personas: 

a) A la Sefiora Mabcl López vda. de Qcin
t2nH!a1 de la ciudad -d~ Di.•· 1 3_n-,~2,_ D-::f"a! • 
ta mento de Carazo, pt>r ~<! 1,000.CC, 
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b) A la Señora Merceres Peña vJa. de Se· 

queira, de la ciudad de Managua, por 

oc 1,500.00; 
c) A la Señora Alicia Hidalgo, de la ciudad 

de Managua, por Q!: 1,000.00; 
d) A la Señorita Lola Jíménez Ramírez, de 

la ciudad de Masaya, por ~ 1,500.00. 

90 - En primer debate, se procedió a 

discutir el proyecto de resolución l?ºr la 

cual en cumplimiento de los establecido en 

el Árto. 234 Cn., se apru'eba la liquidación 

del Presupuesto General de 1 ngresos y Eg~e
sos de la República, correspondiente al ano 

1975, presentada por el Señor Ministro de 

Hacienda y Crédito Público el día 23 de 

marzo de 1976. 
Leído y puesto a discusión que fue, en lo 

general, el dictamen favorable juntament'e 

con el proyecto, se aprobó por nanfmidad. 

En lo particular, fue aprobado también 

unánimemente después de ser leído y puesto 

a discusión, el Artículo Unlco de que consta 

el proyecto, el cual quedó aprobado en prí· 

mer debate; habiéndosele dispensado, a mo

ción del honorable Senador Doctor Constan

tino Mendieta Rodríguez, el trámite de se~ 

gundo debate y demás de ley y quedando 

por consiguíente, definitivamente aprobado. 

10. - Solicitó la palabra el honorable Se
nador Doctor Constantino Mendieta Rodrí

guez, qui'en en su carácter de miembro de 

la Con1isión designada por esta Cámara en 

la sesión pasada para abocarse con el Señor 

Presidente del Banco de !a Vivienda, Doctor 

Fausto Ze!aya, en relación con la moción del 

honorable Senador Don Alfredo Mendieta 

Gutiérrez, dijo deseaba rendir su informe. 

Y como éste estaba contenido en la versión 

taquigráfica que se había tomado de la en
trevista, daría lectura mejor a ésta, para 

una información más detallada. L:eyó: 

"Informe Rendido por el Doctor Fausto 

Zelaya, Presidente del Banco de fa Vivienda, 

ante la Comisión Especial de la Cámara del 

Senado, en Reunión celebrada el día Lunes, 

cinco de julio de 1976, a las once y veinte 

de la mañana. 
El Doctor Zelaya, concurrió acompañado 

por el Licenciado Sidney Zelaya; y a la reu

nión asistieron los tres miembros comisio~ 

nades, honorables Senadores. 

Dr. Constantino Mendieta Rcdr ígvez. 
Dr. J. David Zamora Pastora y 
Dn. Alfredo Mendieta Gutiérrez. 

Después de haber explicado el honorable 

Senador Mendieta Rodríguez, al Doctor Zela· 

ya, los motivos por los cuales se requiriera 

su presencia, la cuaf le agradeció; y res
ponderle éste qu·e era para é! un placer y 

un honor comparecer por prime;a vez ante 

una Comisión del Senado, procedió a con. 

testar los puntos expuestos por la Comisión, 
así: 

1. - El Programa, objeto de la atención 

de la Cámara del Senado, se denomina "PRO
GRAMA DE FONDOS GARANTIZADOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA"; tie-

ne su origen en que las Instituciones. de 

Ahorro de los Estados Unidos están autoriza. 

das a prestar hasta el 1 °/o de sus activos 

para fines de vivienda, con la garantía del 

Gobierno de los Estados Unidos a través del 

AID; y, las beneficiarias son las Compañías 

de Préstamo de la iniciativa privada; tenien. 

do como política, que el intermediario de· 
be ser el organismo estatal correspondiente# 

donde lo haya. Como en Nicaragua existe 

el Banco de la Vivienda, éste ha actuado 

solamente como tal. Dentro de 'este esque· 

ma, el Banco recibió CINCO MILLONES DE 
DOLARES, con una opción de DIEZ MILLO· 

NES D EDOLARES más, si las condiciones del 

mercado, que es el factor determinante, así 

lo amerita. Se suscribió el contrato de CIN

CO MILLONES DE DOLARES, con el Gobier. 

no de los Estados Unidos y recibieron o 

retiraron UN MILLON Y MEDIO DE DOLA

RES; de eso, han dado ya a las Compañías 

SETECIENTOS MIL DOLARES y tiene en efec

tivo para dar, Ochocientos MIL. Los otros 

TRES Y MEDIO MILLONES DE DOLARES, 

que completan la suma contratada, los tíe· 

nen en un Banco de los Estados Unidos, en 

calidad de garantía de tercerías, ese dinero 

está ganando intereses allá, para campen~ 

sar cn algo los intereses que están pagando 

por el préstamo y sirven para completarlos. 

Ya con estos recursos de CINCO MILLONES 

DE DOLARES, llamaron para informárselo, 

aunque ellas ya lo sabían, porque es un di
nero para ellas, no para el Banco, a las 

Compañías prestatarias privadas. Esos fon. 
dos no los pueden usar los organismos gu~ 

bernam·entales, sólo las entidades privadas; 

reafirmó que el Banco no podía utilizarlos 

directamente y que su participación se li~ 

mitaba a la administración, o sea a cense .. 

guir el dinero y a supervisar las obras. Este 

préstamo de CINCO MILLONES DE DOLARES 

lo recibieron a un plazo de 28 años y a una 

tasa de interés del 9.06% descompuesto así: 
8.25% directamente para los Banqueros; 

0.50% para la AID, por el aval, y el resto 

se aplicó a gastos legales, comisiones pagadas 

a eJlos mismos, para un total de 9.06% como 

interés efectivo. El costo de la vivienda, se 

fijó en ({ 52,500.00, porque no debe cos· 

tar más de US$7,500.00; de consiguiente, es 

lo máximo que se puede pagar y ahí va 

incluido todo. Ese valor se aplica a proyec

tos masivos o individuales. Recibido el di· 
nero en esa condiciones, disponen de él pa
ra prestarlo a las compañías que se ajus .. 

ten a las mismas. Dan !os préstamos al 11 o/o,. 

porque el Banco de la Vivienda recibe ese 

préstamo en dólares y corre el riego cambia

rio, al que están su jetas todas estas negocia· 

ciones. El público paga en córdobas, pero 

ellos tienen que pagar en dólares. El Banco 

ejerce la supervisión de las obras, desde la 

aprobación del proyecto hasta el final, por. lo 

que destina un 0.94°/o en concepto de admi .. 

nistración. Luego las Compañías prestan al 

13 °/o; y también están obligadas de acuerdo 

con el AID a tener el segunro FHA; en Nicara~ 

gua existe el recurso financiero para ser ínv~r-
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tidO en viviendas, consist'ente en que el Go
bierno garantiza el préstamo. Se utiliza el 
término FHA porque ese es el que general
mente se usa. Es decir, el Gobierno se cons
tituye en garante. Lógicamente, por ese ser
vicjo de avalista cobra el 0.75% al año, que 
se Je recarga al usuario, lo cual suma el 
13.75%. En el préstamo también ellos co
bra·n et 4 ºlo como comisión, lo cual hace el 
14% para redondear la cifra. Esa comisión 
es por una sola vez. El plazo es de 5 a 20 
años. Esas son las condiciones generales 
del: préstamo. Se ha observado que el prés
tamo masivo es más económico, a diferen
cia de los préstamos individuales, que son 
más caros desde su tramitación. De mane
ra que la mayor parte de los fondos se usa 
en ·proyectos masivos. Stn embargo, el Ban
co :impone a las Compañías la condición de 
que deben destinar un porcentaje de los 
ahorros públicos a proyectos individuales a 
nivel nacional. Cuando se contrató 'el prés
tamo, ya había recibido el Banco proyectos 
masivos. En la oportuni~d en que se con
trataron esos recursos, se tenía anteproyec
tos· con ubicacíón completa como para ab
sorber Jos Quince Millones, para invertirlos 
en viviendas. Entonces no había problema 
de demanda. 

2. - Refiriéndose al por qué no han si
do usados esos Cinco Millones, explicó que 
como había dicho al principio, estos fondos 
no son invertidos por el Banco de la Vi· 
vienda, sino que éste actúa como interme· 
diario. A través de las Instituciones Ban
car.ias, recibieron un proyecto especial de 
parte de la Centroamericana de Ahorro y 
Préstamo, llamado "Jardines de Veracruz", 
que involucraba un total de ó60 ó 700 casas; 
y por parte de la Financiera, un proyecto 
para 400 casas, lo cual era suficiente para 
absorber Jos Cinco Millones de Dólares. Co. 
mo en esa fecha no se disponía de otras sO~ 
licitudes, o de otros proyectos elaborados 
por otras compañías1 ni la Inmobiliaria, 
etc., a pesar de que todas ellas estaban en
teradas de esos recursos, entonces, tenien
do en mano proyectos de 700 casas de la 
Centroamericana y 400 de la Financiera, 
prócedieron a contratar los Cinco Millones 
de· .Dólares y naturalmente que había que 
haCef ur1a distribución de 'esos recursos, 
porque era un programa total de Cinco Mil 
viviendas; "Jardines de Veracruz", con 2,000 
viv.ie.ndas, sólo ellos podrían haber absor
bido los Cinco Mil Iones y más. Pero el Ban· 
co no podía darle a una sola Compañía. 
También, dentro de 'ese espíritu, los Cinco 
Millones se asignaron de ellos, en 1975 Tres 
Millones para Capsa; Tres Millones para la 
Centroamericana y Tres Millones para la 
Financiera de la Vivienda. Pero la Centro~ 
americana hará 700 casas y la Financiera 400. 
Explicó algo acerca de la forma en que se 
operan estos préstamos a las Compañías, 
que no pueden recibirlos en forma directa, 
sino a través de un tercero que se llama Pro
motor, y que es el verdadero dueño de los 
proyectos; previa la aprobación del Banco 

de la Vivienda como de AID; ROCAC es la 
que representa a AID, en Cientroamérica. 
De manera que esos proy~ctos tienen que 
ser aprobados por AID para que el Banco 
pueda darlos. Comenzó Ja construcción CAP
SA, y logró construir sólo 250 casas; y de 
esas ha vendido 100, teniendo una existen
cia de 150. El por qué construyó 250 so
lamente en vez de las 700 y de esas 250 
sólo ha vendido 100, se debe a la depresión 
que vino en la economía nacional y eso aJ .. 
canza el proceso de desarrollo, y la primera 
de !as afectadas es la industria d·e la cons .. 
trucción, El mercado de la vivienda tuvo 
una depresión muy grande; el mercadeo en 
1975, ha sido uno de los más bajos después 
del terremoto. Y como una empresa privada 
lógicamente hace sus proyectos si hay pos! .. 
bilidades de vender, sino sigue, y como hu .. 
bo una depresión tan grande, entonces CAP .. 
SA dejó de construir y se quedó con 250 
casas, y aún así, sólo tiene 100 vendrdas; 
y eso, a pesar de la promoción que se ha 
hecho en Jos periódicos, radio y televisión. 
Desde el punto de vista del empresario, esa 
situación no ha sido buena, porque hubo 
que tener una cantidad de recursos estanca~ 
dos y unas ventas rnuy lentas. Ante ese pa .. 
norama, no tenían más alternativa que pa· 
rar el proyecto; en virtud del riego de que .. 
darse con 700 casa~ sin vender. Así las co~ 
sas, el dueí'ío construyó 250 y de esas ha 
vendido 100; en cons~cuencia, eso se vino a 
reflejar en un retroceso en e[ uso de los 
recursos que tenían disponibles. El otro 
caso es 1ncis o n1enos similar, con otro fac
tor y es que la Financiera, sv Promotor, 
hizo 200 casas y las vendieron. Las otras 
200, ellos tuvieron algunos problemas lega
les en relación con el terreno y no se plas~ 
mó la promesa de venta. Eso hizo que 
ellos tuvieran ese enorme atraso, pues con .. 
taban con ese terreno y por eso solamente 
hicieron 200 casas. Entonces la prirnera hi
zo la tercera parte y la segunda e! 50º/o ó 
sea la mitad. 

De manera que del préstamo hemos reci 4 

bido Setecientos Mil Dólares y el resto es .. 
tá depositado en caja, listo para ser usado 
y estamos en la etapa de escríturación de 
los otros Ochocientos Mil. En eso no hay 
probren1a. Pero sí el problema está en el 
uso de los otros Tres Millones, que no se 
usaron en el tiempo que nosotros esperá
bamos. 

El honorable Senador Doctor Constantino 
Mendieta Rodríguez, hizo la acotación de que 
a su entender, con (! 52,500.00 no se podía 
hacer una vivienda ni siquiera regu!arr y el 
alto costo d-e los rnateria!es no podían ser que 
hublera influido en ello. 

Le repuso el Doctor Ze!aya, que ~se era 
otro punto que él deseaba mencionar: que 
aparte del n1ercado flojo, hubo c~mo contra
dicción dentro del programa( una sistemáti
ca ínflación en la mano de obra. Y en
tonces se logró mantener esa sítuación de 
incertidumbre de! proceso y se logró que se 
dejara una cláusula especial para que se pu· 
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dieran reconocer tanto los materiales como 
la mano de obra hasta cierta fecha; y de 
(!:52,500.00, habían llegado ya a 1182,200.00. 
Para las razones de la inflación, se han he
cho cálculos biológicos y otros. Esa situa
ción está justificada también por la AID, 

porque eso tiene que ser aprobado por ellos. 
Tanto por los técnicos nuestros como por 
la AID. Así las cosas, viendo la lentitud y 

viendo que se acercaba el tiempo, que no es 
una fecha fatal como se cree, llamé yo a 
los dirigente de Ahorro y Préstamo, buscan
do una solución para la utilización de estos 
recursos; y entoncesr ante la Imposibilidad 
de construir, de usarlos en 5 meses, vi111os 
la oportunidad de ofrecer al público, de ha
cer una campaña para agilizar esos recur-

(Contimtará) 

PODER EJECUTIVO 
- -

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público 

DECRETOS Df. PROTECCIOl\I INOUSTR!AL 
A FIRMA CENTROAMERICANA DE 

PRODUCTOS AGR!COl.AS, S. A. 

Reg. No. 8070 - R/F 300198 - (.]; 332 00 

Decreto No. 45 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma "CENTROAMERICANA DE PRODUC
TOS AGRICOLAS, S. A.," (CAPASA), prote
gida por Decreto E¡ecutivo No. 62 del 18 
de Septiembre de 1972, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial No. 241 del 24 de 
octubre de 1972, para que se le otorgue 
equiparación a su planta industrial instalú

da en la ciudad de León, la que se dedíca a 
la producción de alirr:entos balanceados pa
ra animales, en todos los beneficios vigen
tes de la empresa similar "PECUARIA CO
MERCIAL SALVADORE~A, SOCIEDAD ANO
NIMA DE CAPITAL VARIABLE (PECOS S. A. 
DE C. V.}", clasificada como Industria Nue
va del Grupo "B", según Decreto No. 945 
del 16 de diciembre de 1975, publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial No. 26, Torno No. 
250 del 9 de febrero de 1976. 

Segundo: Las disposiciones del Tercer 
Protocolo al Convenio Centroamericano de 

Incentivos Fiscales al Desarrollo Industria\, 

suscrito en la ciudad de San José de Costa 
Rica en lecha del 31 de agosto de 1977; ra· 
tíficado por el Gobierno de la República el 
16 de ma"o de 1978; publicado en "La Ga
ceta", Diario Oficial No. 87 del 24 de abril 
del mismo año. 

Tercero: Que en fechN df;:I 2 de niayo de 

1978 entraron \"11 vigencia a nivel nacional 

las disposiciones del referido Torcer Proto
colo, según lo señalado en el Arto. 15 de 
dicho instrum·ento. 

Cuarto: La información pertinente remi

tida en fecha 30 de mayo de 1978, por la 

Secretari'a Permanente del Tratado General de 
Jntegración Económica Centroamericana (SIE
CA}, en base a lo dispuesto en el Arto. 17 
(Transitorio) del Tercer Protocolo. 

Considerando: 

Que la firma solicitante produce los mis

mos artículos de la empresa similar con la 
cual desea obtener equiparación de benefi
cios. 

Que la empresa "PECUARIA COMERCIAL 
SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE CA
PITAL VARIABLE (PECOS S. A., DE C. V.)", 
con Ja cual se soicita equiparación de bene
ficios, ha sido clasificada, reclasificada, equi
parada o en general, favorecida con incen
tivos fiscales con base en leyes nacionales o 
el Convenio Centroan1ericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial o sus Proto
colos, antes de la. entrada en vigor del Ter
cer Protocolo al Convenio. 

Que la situación de mayores beneficios vi

gentes en la empresa con la cual se solicita 

equiparación, implica una ruptura en la re
lación de co11111etítvidad con respecto u la 
etnprcsa que :;,olic ita 1 a ecp 1 ira ración. 

Por Tanto: 

De conformidad con lo expuesto y con fun

damento en el Convenio Centroan1ericano de 
Incentivos Fiscales a! Desarrollo Industrial, 
sus Protocolos y Reglamento. 

Dec','eta: 

Arto. 19 - Equiparar a la firma "CEN

TROAMERICANA DE PRODUCTOS AGRICO· 
LAS, S. A_ ( CAPASA}, protegida según De· 
creta No_ 62 del 18 de septiembre de 1972, 
publicado en .. La Gaceta", Diario Oficial N'' 
241 del 24 de octubre de 1972, para la pro
ducción de a!irnentos bolanceados para ani
males, en los beneficios vigentes de su em
presa similar "PECUARIA COMERCIAL SAL
VADOREÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE CA
PITAL VARIABLE (PECOS, S. A., DE C. 
V.)", clasificada como Industria Nueva del 
Grupo "B", según Decreto Ne. 945 del 16 de 
Diciembre de 1975, publicado en "La Gace
ta", Diario Oficial Ne 26, Tomo N" 250 del 
9 de lebrero de 1976, los cuales tendrán 
el siguiente vencimiento: 
a} Exención total de derechos de aduana y 

demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, hasta el 9 de 
febrero de 1984, sobre la importación 

b) 
e} 

d) 

de maquinaria y equipo; 

Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos ,íncluyendo los 
derechos consulares sobre la importa
ción de combustibles estrictamente pa
ra el proceso industrial, excepto gasoli
na, así: Cien por ciento hasta el 9 de 
febrero de 1979 y cincuenta por ~ciento 
hasta el 9 de febrero de 1981; 
Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades, hasta el 9 de febre-
ro de 1982, con iniciación en fecha del 
1' de julio de 1977¡_ 
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e} Exención total de Ímpuc'.:.tos sobre los activos y sobre el r:i.'1~1,:Y.--;0nio h.:;sta el 9 de febrero de 1982, 
las exenciones concedidas. en fos acáp1 tes: a), e), d) y e), se han otcrgado de confor, mídad con lo estipulado en el Arto. 17 (Transito¡io) del Tercer Proteo/o a! Convenio, sólo por e! período que falta para que t'ermi nen los beneficios correspondientes a la firma "PECUARIA COMERCIAL SALVADOREÑA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (PECOS, S. A. DE C V.)", 

Arto. 2"' - Para fos efectos de computar los plazos de las exoneraciones consigriadas en el artículo anterior se estará u !o c!lspuG:sto en los artt'cufos 18 y 19 de:! Convenio en lo que le fuera aplicable. 

Dodn 0!1 (,..,-:;-¡ Prosk'.cncial, Managua, Distrito ~~.:-..:.:~.;~..,J a los dieciséis ~!:;;~ · 1.'": 1 r1;es de 2gc3~_0 <'.r.c ¡¡,¡\ '>:·vec]cqtos setent,- --=.~10. -- (f) A. 5CJ\','.'.;ZA D., Presidente de lá Í(epúb/ica. ~ (f) R6ger Blandón Velásquez, /V\inistro de Econcrnía, Industria y Coniercio, -- (f) $:;:1:·n;él Gente A., tv'lfnistro de Hacienda y Crádiro Público. ---
Rcg. No. 8071 - R 1F 300197 - ~ 44ROO 

Decreto No. 81 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: Primero: La solicitud presentada por la firma "CENTROAMERICANA DE PRODUC'I'OS AGRICOLAS, S. A." (CAPA-
Arto. 39 - Su Jetar a! t:cn::ficfa•·io a todas SA), pal'a que, de conformidad cun el Con

J"s ob/igac:ioncs correspond!ente~ cit~ acuér- V€nio Centroamericano de Incentivos Fis .. 
do con el Convenio y su$ Protocc1os y R2" cales al D~sarrollo Industrial, se clasifique 
gfamento y especialm0nte a !2:; y equipare su Planta Industrial que insta .. 
a) El beneficiario está en la obligación de i Jará en Ja ciudad de León, Ja que se dedica

presentar sus dec.1aracion2s triL)ut;;r;as ~ rá. a Ja n1at2nza de ganado porcino y a la 
al fisco de la República, de 0cuerclo al j alaboración y procesamiento de su carne, 
Artículo 20 de fa Ley Tributaria Común, para Jn. producción de jamones, salchichas, 
aunque estuviese exeric·o del par:o por enibutidoF¡, etc. n1edio de este Dccrf to; 'b) Cumplir con el prog101m d2 ¡:'reducción expuesto en su scl:c:;t·d '";' :.:;~ k; dio base par¿¡ oto:·:;:;:- f'cº·,'fn y comunicar, dentro cie lo!:: trelntu Oias caléndarics de ~u ocurrencia, cua:c:uier modificación en Jo:; o!i::.~."'.; o t::·c)\'::ctos iniciales ocurricins r(i,r,: ::;' i:! c;r:.;r··:: de las exenciones; , e) Sun1inistrar todas f¡-,s :i~forJH·J ·i.:.:J',2'.j v datos que :e s0i1c:·::' e! t\~in:-:::terio r~·~ Economía, Industria v Cor{~n1;0 v/-:i i"Ainisterio de Haciendñ 'y Créclito P0b!icc .. y permitir las inspecciones que a _juicio de dichos Ndnister;os, sean r.c;cssarias para mantener un control pe:-ródk::') sobre e/ cumplimiento de los sos de la empresa, la cuc.! ,;,c,er! llc;v;;r y anotar en i\bros y registros esf.Jecfales, sujetos a inspección, inforn1ació•1 detallada de las mcrcan<:'.as e¡;.;;,; irr,por~ te con franquicia 0duun.-::~.1, 2~ i c::i:~~c: el uso y destino que h"Yª ::h;'.::i ,.., L?::. ¡-;·.:--::. m.as. 

Arto. 4" - Sujetdr en su c0so al b:::'.r::ficiario a las sancion;:;s que cst~9kc::c e:\ C0pitulo X del Convenía Ccntro21Y,rric¿i:1') d:: 1:-~centivos Fiscales al f)esNrrc!!o h~d·; ·' -;::-.1. 

do CO!l /.:is dispo::>iciorH?.<; ,:~1 r:,,,¡:'/i'·\-,;,;. c''I'-· troan1ericano de Incentivo:~ Fi"t"<'::lc:::; ¿;! 0(1· sarroflo lhdu3trial, sus Prol·o~ºC'ic::; 'I mento, y podrá ser modfficar'.o. ·o derogado de acuerdo coi1 los térrr!nos d:: los m·;smos. 
Arto_ 6'.1 -- El presente Dccre·Lo será ccrnplementarío del Decreto No. 62 dol 18 de septiembre de 1972, y deberá puuiicorso por cuenta def interesado en. "Lµ G~1cctr1'.', Diario Ofh:1~/.· 

8egundo: El dictamen emitido por Ja Co-1nisión Con:3vltiva de Desarrollo In.dnstria1 en s.eRión ordin8ria celebrada a lo1 diecisiete días drl rr1ez de ju11io de mil no·vecientos setenta y siete, según Acta No. 298 i!e !2. mim1°e focha por medio del que recon1ic:11dan: "C'.asific:n.r a la empresa solicjtaut0 cor:~o Industria Existente del Gru~ po HA", 0\iHÍparada en todos los beneficios con su sin1Har, ' 1J. D. Morales, S. A.", recJa,ificada como Industria Nueva del Grupo "A", según Decreto No. 114 del veinti~iete de t:.~osto de 1975, publicado en "La Gaceta'', Diario Oficial No. 216 del veinticuatro de ieeptiembre de 1975, de conformid:Jd con Jos .A~rtcn. 1. 5 y 7 dci Convenio y 17 (Transitorio) del Tercer Protocolo al rujsmo". 
Tercero: La Resolución No. 140-!'C-2", dictada por el Ministerio de Economía, Industria V Comercio el JO de noviembre de 1977) en Ja que se detern1ína la clasificación y ({Uiparación recomendada. 
CH;:irt~: La comunieación escrita. por mediD de la cual el interesado acepta los t/'r-mino::; de Clicha RcfloJución. 

Considt-'r3.n1 io: 
(~u,· pre-c1'82rú un alto port:enU-ljl' de 1na .. teri:;.s 1:rimas de origen nacional ( 98.0%), prcveni·:ntt~s del sector agrícola. 
Que -de acuer,do al Cc·nvenio es .procedente su e1asifieación y equiparación con plantas similares nacionales. 

Por Tanto: . De cuuformid,ad cc>H lo expu•,sto Y. 'º'l fundamento· eii el Cmnenío Centroame!'i· 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DI.ARIO OFICIAL 4531 

cano de' Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, Artículos 4, 5 y 7 del Convenio ¡ 
y 17 (Transitorio) del Tercer Protoco.Jo al 

roisnlo". 
Decreta: 

Arto. lo.-Clasificar a la firma "CEN
TROAMERICANA DE PRODUCTO S 

AGRICOLAS, S. A." (CAPASA), que se 1 
dedicará a la matanza de ganado porcino 
y a la elaboración y procesamiento de su 
carne, para la producción de jamones, sal
chichas, embutidos, etc., como Indust~ia 
Existente del Grupo "A", del Convem.o, 
otorgándosele los siguientes beneficios fis
cales, mediante aplicación d~ las disposi
ciones equiparatívas pertinentes: e) 

y 40% hasta el 24 de septiembre 
de 1985: 

Materia Prirna P. Arancelaria 

Cartones fundas de celulosa 599-01-04--09 

Nitritos y nitratos 
Fosfatos .. 

599-09-15 
511--03-26 

Concentrados saporíficos . . 551--02-00-09. 

Envases especiales metálicos 

e/ sus tapas . . . . . . . . . . . . 699-21-06-01 

Otros productos químicos . . 512-09-07 

Conos de hilo de algodón p/ 

amarrar salchichas 651-03·-02 

Pega1nento p/máquina etique-

tadora . . . . . . . . . . . . . . 599-04-04 

a) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, con iní-1 
ciación según lo estipulado en el Arto. 
19 del Convenio, hasta el 24 de sep
tiembre de 1985, sobre la ímpnrtación 1 

Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, con ini
ciación según lo estipulado en el Arto. 
19 del Convenio, hasta el 24 de sel>' 
tíembre de 1980, sobre la importación 
de combustible estrictamente para el 
proceso industrial, excepto gasolina; 
Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades, con iniciación se-

de la siguiente maquinaria y equipo: 1 
======·==·=··=·=" = .. . . ... .... f d) 

Maquinaria y Equ,ipo F. Arancelarfft ¡ 

b) 

Caldero para agua caliente 

con caipcidad para 1.000 ga-

lones . . . . . . . . . . 699-13--01 

Tanques de agua fria con ca-

pacidad para 5.000 litros 699-21-02 

Grifos con su tubería corres-

pondiente . . . . . . 716-15-01 

Máquinas para limpieza de 

tripas .. 
Básculas . . . . . . . . . . . . 

Juegos de herramientas y 

equipo para sacrificios y des

membración . . . . . . . . 
Cuartos fríos con capacidad 

de 200 mts. cúbicos .. 
Compresores de 7' x 7' para 

trabajar con amoníaco 

Recibidor de amoniaco .. 

Condensadores . . . . . . 

Recibidores de aceite 

Torres frías o evapo1·adores 

Sistema de tubería ele alta 

presión ..... . 
Picadora de carne 
Máquina cortadora 

Embutidora .. 

Sierras manuables .. 
Amasadora ..... . 

716~·13-12 

716-13-10 

699-12-03 

716··13·04 
699-21-92 

711-01·00 

699-21-02 
711-01·00 

699-21-04 
716-13·01 
716-13-01 
716-13.,12 

716-04-00 
716-13-12 

e) 

gún lo estipulado en el Arto. 18 del 
Convenio, hasta el 24 de septiembre de 
1983. Sin embargo dicha exención es
tará sujeta a las disposiciones del De
creto No. 705 del 29 de junio de 1978, 
publicado en "La Gaceta", Diario Ofi
cial No. J.44 del 30 de junio del mismo 
año, en la manera que afecten la exen
ción correspondiente de la empresa J. 
D. MORALES, S. A., a la que se equi-
para; 
Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio, con ini-
ciación según lo estipulado en el Arto. 
18 del Convenio, hasta el 24 de sep
tiembre de 1985. 

Las exenciones concedidas en los acápí
tes: a), b), c), d) y e), se han otorgado 
de conformidad con lo estwulado en el 

l
. Arto. 17 (Transitorio l del Tercer Protocolo 

al Convenio, sólo por el período que falta 
para que terminen los beneficios corres

! pondientes a la firma J. D. MORALES, 
! S. A. 
1 

1 
Arto. 2o.-Queda entendido que las lis-

tas de maquinaria, repuestos, equipos1 ac~ 

1
1 cesorios, materia primas, ;productos semí

elaborados y envases, mencionados en los 

Exención de derechos de aduana y de- ¡ incisos a) y b) del Arto. Primero de este 

más gravámenes conexos, incluyendo ¡ Decreto pueden ser modificadas, adicíona

los derechos consulares, con iniciació11 ¡ das o derogadas, previo dictamen del Mi

según lo estipulado en el Arto. 19 del ! nísterio de Economía, Industria y Comer

Convenio, sobre la importación de las cío, en su caso. 

siguientes materias primas, productos 1 Arto. 3o.-Su,ietar al beneficiario a to~ 

semi-elaborados y en:ases, así: 100% ! das las obligaciones correspondientes de 

hasta el 24 de septiembre de 1980, ) acuerdo con el Convenio, especialmente a 

60% hasta el 24 de septiembre d<: 1983 ' las siguientes: 
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a) Iniciar las actividades de instalación 
de su Planta y concluir dichas insta
laciones dentro de un plazo de dieci
ocho meses contados a partir de la fe
cha del presente Dec~to; 

b) Invertir la suma de ($: 2,334.7 (Miles 
de Córdobas) ; 

e) Producir los artículos que motivaron 
su clasificación con el propósito espe
cial de concurrir también al mercado 

to, ampliaciones u operaciones de la Plan· 
ta. no puedan disponerse de sustitutos cen
troamericanos adecuados y sean consigna
dos a la empresa antes mencionada. 

Arto. 4o.--Sujetar en su caso al benefi. 
ciario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X .del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

centi-pamericano; Arto. 5o.-Para gozar de los beneficios 
d) Utilizar por lo menos un 50.0% de fiscales otorgados en el pl.'esente Decreto, 

materia prima nacional o centroame- el beneficiario deberá ,presentar ante el 
ricana; Fisco o Hacienda Pública, les documentos 

e) El beneficiario está en la obligación accesorios a su declaración a que se refie
de ,presentar sus declaraciones tri- : re el Inciso e) del Artículo 3o. anterior, que 
butarias al Fisco de la República, de ! demuestren que ha cumplido con las obli
acuerdo al Artículo 20 de la Ley j gaciones del Decreto, y el Fisco o Hacien
Tributaria Común aunque estuviese da Pública constatarlo por medio del 
exento del pago po~ medio de este De- auditoriaje correspondiente. En caso de 
creto; no comprobarse lo anterior a satisfacción 

f) Cumplir con el programa de produc- de.! Ministerio. de :t:I"cíenda y Crédito Pú~ 
ción expuesto en su solicitud que fue bh~o, el beneficiario del. Decreto quedara 
lo que dio base 12ara otorgar su clasí- obhg?-do al pago de los impuestos corres
ficacíón y comunicar, dentro de los pondientes. 
treinta días calendarios de su ocurren- Arto. 60.-Este Decreto se dicta de 
cia, cualquier modificación, en los , acuerdo con las disposiciones del Convenio 
'Planes o proyectos iniciales ocurridos Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
durante el goce de las exenciones; Desarrollo Indust:-1al y podrá ser modifi-

g) Suministrar todas las informaciones y cado, adicionado o derogado de acuerdo 
datos que le solicite el Ministerio de con los términos del mismo. 
Economía, Industria y Comercio y/ o- A 7 , 
M. · t · d Ha · d Cr' dit p · rto. o.-El presente Decreto comenza-
~ms erio e. . cien . ª Y .e 0 u- rá a regir a partir de su fecha de emisión 

bh?o! "!! perm1~1r las 1i:i'pecci_ones que y deberá publicarse por cuenta del inte
a JU!Cl". de dichos Mimstenos, sean resado en "La Gaceta" Diar. Of' . l 
necesarias para mantener un c,on- • 1º icia · 
trol periódico sobre el cumplimiento .Da;Io en ~asa Presidencial. Managua, 
de los compromisos de la Empresa, D1str1to Nac10nal, a los cinco días del mes 
la cual deberá llevar y anotar en ¡¡.. de octubre de mil novecientos setenta y 
bros y registros especiales, sujetos a ocho. - !fl. A. SOMOZA D., Presidente 
inspección, información detallada de d~ I'.' Repubhca. - • (f) Jaime Fernández, 
las mercancías que importe con fran- ,~m1stro de Econom1a, Industria y Comer
quicia aduanera, así como el uso y des- c1-;>, _por la Ley. - (f) Samuel Genie A., 
tino que haya dado a las ·mismas. M1mstro de Hacienda y Crédito Público. 

Para el uso de las franquicias en la im
,portación de los artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Ministe
rio de Economía, Industria y Comercio so
licitud conteniendo una lista y sus 'Canti
dades de las maquinarias y equipos que 
necesitará para la instalación inicial de 
su Planta o para completar las instalacio
nes de éstas, así como de las materias pri
mas, .productos semi-elaborados y envases 
que utilizará para su producción durante el 
primer semestre de operaciones. La lista 
en cuestión en lo sucesivo o sea durante el 
priodo de sus franquicias, deberá ser pre
sentada por períodos semestrales y en lo 
relativo a importaciones de fuera de Cen
troamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el establecimien-

Mi_r:ii~!erio de Educación Pública 
'== 

Solicitud de Reposición de Título 
de Sr. José L. Ráudez R. 

Reg. No. 7750 - R/F 297585 - ($:90.00 
El seP.or José Leo-ne! Ráudez Rodríguez, 

se ha presentado a este Despacho solici
tarnlo la reposición de su Título de Técni
co en Administración Agmpecuaria, obte
nido en la Universidad Centroamericana de 
esta ciudad, a los 3 días del mes de mayo 
de 1975, por habérsele perdido. 

Ministerio de Educación Pública. - l\fa
nagua, D. N., 27 de octubre, 1978. - Igna
cio Castillo Masís, Director de Servicios 
Administrativos de Educación Pública. 

3 2 
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REPUBLICA DE NICARAGUA-TRIBUNAL DE CUENTAS 

&1:"/.ance General de la Hacie>ndai Pública al 30 de Junio iJ;e 1978 

~ ====================(=E~n,,,;M=lllar .. dec_Córd
ob~ ~ 

.t O 'l' 1 V O Bltuacidlt Fillanciero _ P .t /:1 1 V O 

c,rj;; B;;;~. -::-'. • . . .. .. .. .. .. • • .. • • 4' 1sa,3M= Cheques~E;;itid~s-;-p~ .p.¿;, .. . . e~. -.~ .-: .e:. ~- 4' ;25,228 

Remesas en Tránsito .. .. .. • • .. • • .. ••• 

Colocaciones M el Exterior • • . • • • • • 

Fondos Rotativos ................. . 

Fondos en el Exterior . . .. . • . . .. • . . . .. 

Reembolsos en Trámitee . . • • • • . • • • • • . • 

Equipo y Mercaderías en Tránsito . . . . . . . . 

'l'!tulos de Créditos y Préstamos •• • • • • • • . • •• 

Cuentas Transitorias . . . . 

TOTAL 

Aportaciones de Capital y Acciones , . . • • • 

Bienes Muebles e Inmuebles • • . .. • • . • • • 

Del Gobierno Central . • • • . • .. • • . . .. •• 

De Empresas Gubernamentales . • • • • • • • • 
Obras en Construcción . . . . . . . . . . . . . . • . 

Apropiaciones en Diferimiento . . . . , • . • 

De Recursos Ordinarios . . . • . • . • . . • . 

De Recursos Extraordinarios . . . . . . . . • • 
Proveedurla y Almacén • . . . . . . • • • . . . • 

Impuestos y Servicios de Lenta Recaudación 

Préstamos a Largo Plazo . , • . • . • • . . • • 

Resultados de la Situación Financiera . . . . . . 

TOTAL 

Deudoras . . . . • • ~ . • •. . • • · • • • • • • • • • • 

1$ 473,963 
618,672 

($: 525,040 
179,001 

30,724 

8,362 

62,642 

315 

614 

147,547 

125,845 

31,624 

4' 591,059 

Préstamos y Anticipos a Corto Plazo . . . . . . . 464,746 

Acuerdos de Pagos . , . . . . . . , . . . . . . . . . 3,992 

cuentas Transitorias .. • • • • • • • • • • • • • • • 32,102 

Depósitos de las Retenciones . • • • • • • • • • • • • 205,019 

Agr<)pecuarlas .. • • • • .. • • .. • • • • • • • • 4' 112,182 

Sueldos .. .. .. .. .. .. • • .. • • • • .. .. • 58, 729 

Industrlal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,108 

Fondos en Depósitos • . . • . • • • • • • • • • • • • • 
Fondos de Rentas con Destino Espeetftcc • • . •. 
Resultados . . • . • . . . . . • • • . • • • . . • • • • • • 

Déficit Presupuestario . . . . . . . , . . . . . . 
Déficit Financiero . . . . . . . . . . . . 

Déficit Acumulado de Periodos Anteriores .. 

TOTAL 

($: (50,198) 
(175,242) 
(279,864) 

49,864 
15,412 

(505,3í)4) 

($: 591,059 
-"'="=..;....::::;=.~= 

Situación del Patrimonio PúblicO 

<f 205,156 Deuda Pilbllca 
1.092,635 

332,249 
704,041 

105,403 
437,5€9 

1.í)49,732 
(505,304) 

<f 3.421,481 

Interna .... 

Externa ..... . 

Hacienda Pílbllca • • . • • • • • 

De Carácter Patrimonial •. 

Cuentas de Orden 

<f 3.41)4,047 Acreedoras 

TOTAL 

4' 576,985 

3.048,~ 

lf 3.625,869 

(204,388) 

4' 3.421,481 

lf 3.494,047 

Certifico que el presente documen.tot está basado en los :preceptos constitucionales, normas de c001trol de la Administración Central, y de acuerdo a los 

principios de Contabilidad, generalmente aceptadas en el Sector Público: 

Managua, D.' N., Noviembre 3 de 1978. 

EDUARDO CASCO W. 
Presidente 

~ 
~ 

' ~ o 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 8099 - R/F 300593 ·- Valor <f 90.00 
Triumph International Aktiengesellschaft, alema
na, meídante apoderado Dr. Y<uníl Hanón, soli
ta registro marca fábrica: 

Clase 25. 
Presentada: 24 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad !ndustria1. - Managua, 8 

noviembre 1978. - Yolanda García <le Montea1e
gre, Registrador. - ArgeoM iranda, Secretario. 

s l. 

Reg. No. 8097 - R/F 300592 - Valor <f 90.00 
Triumph International Aktiengese11schaft, ale

mana, mediante- apoderado Dr. Yamil H:anón, so
licita registro marca fábrica: 

"TRlliMPH INTERNAT!ONAL" 
Clase 25. 
Presentada: 4- noviembre 1978, 
Opónganse. 
Registro Propiedad I•1dustrial. - Managua, 8 

noviembre 1978. ~ Yolanda García de Monteale
gre, Registrador .~ J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 l. 

Reg. No. 8098 - R/F 300561 - Valor ($'. 135.00 
D. And J. McCallum Limited, inglesa, median

te apoderado Dr. Yumil Hanón, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 33. 
Presentada: 19 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

noviembre 1978. - Yolanda García de Monteale .. 
gre, Registrador. --- J. Argw M.irctnda, Secreta .. 
rio. 

3 l 

Reg. No. 4179 - R/F 133816 - Valor <f 90.00 
Teepak, !ne., estadounidense. mediante apode.. 

rado Doctor Julián Be-ndaña, solicita registro mar
ca. fábrica: 

Clase 16. 
Presentada: 6 abril 1978. 
Opónganse. 

Registto Propiedad Industrial. - Managua, '6 
abril 1978. ~ Yolanda García de Montealegte, 
Registrador. - Tere,sa Torres M., Secretaria. 

3 l 

Re¡;. No. S0:\9 . - RjF 300141 -- Valor ~ 90.00 
Prodtt('lo~ C'ientif1cos Weiss de Nicaragua, S. 

A., nicaragüense, 1nediante apoderado Dr. Julio 
López Mirandfl, solicita registro 1narca fábrica: 

"AKNEKLIN" 
Clase 5. 
Presentada: 5 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

agosto 1978. ~- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- J, Argeo Miranda, Sec.retarlo. 

3 l 

Reg. No. 7887 - R/F 278246 - 11/13 <f 45.00 
Sears, Roebuck and Co., estadounidense, apo

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar-
ca serVicjo: 

"SE AR S'' 
Clase 35. 
Presentada: 14 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad :Industrial. - Managua, 22 

agosto 1978. ~- Yolanda García de Montealegre~ 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

s 3 

Reg. No. 7888 - R/F 278246 - 12/13 <f 45.-00 
Sears, Roebuck and Co., estadounidense, apo

de.rada Dr. Fran-.Klin Caldera, solicita registro 
marca servicio: 

"SEA RS" 
Clase 39. 
Presentada~ 14 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua. ,22 

agosto 1978. ·- Yolanda García de Montealegre. 
Registl'ador. -- Argeo Miranda, -Secretario. 

3 3 

Marca dé Comercio 
Re.g. No. 8014 - R/F 300119 -- Valor !; 45.00 

Napoleón Martínez Matus, nicaragüense, pel'SQ
na\mente s'31icita regi.stro marca de comercio: 

"DA Z O L'' 
Clase 5. 
Presentada: 3 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - lv!anagua, 6 

noviembre 1978. -- Yolanda García de Montea.le
gre~ RBgistrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

s l 

Concesión de Patente 
Reg. No. 8096 -- R/F 300594 - Valor !'$'. 90.00 

Agromac, S. A., n!caragtiense, mediante apo
derado Dr. Yamil Hanón, solicita concesión Pa
tente In:venctón sobre: 
"DISPOSITIVO TRILLADOR DE CAFE POR 

IMPACTO" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

noviembre 1978. - Yolanda García de MonteaJe~ 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 1 

Obtención de Patente 
Reg. No. 7989 -· R/F 299453 - 2/12 <$'. 30.00 

Por Acue-.rdo Ministerinl de fecha veintitrés de 
octubre de mil nQvecientos setenta y ocho, obtu
vo Patente de lnvencJón por djez años; 

Sociedad 
NIHON TOKUSHU NOYAKU SEIZO K K. 
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Invento 
"PROCEDIMIENTO J"ARA PRODUCIR NUE

VOS COMPUES'I'JS DF..: URE.<\_ O TIOUREA Y 
PROCEDIMIENTO PARA PROD:JCIR COMPO
SICIONES FUNGICIDAS A BASE DE ELLOS". 

Ref. P-Ni-7783/ir. 
Conforme Artos, 17 y 21, Ley Patentes 

de Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriei Silva T., Secretario. 

1 

ICADESA 
AVISOS DE SUBASTA 

Reg. No. 8061 - R/F 300366 - Valor ~ 135.00 
A las 10:00 de la mañana del día 22 de-ñ0Víe1u- · 

bre de 1978, en oficinas de ICADESA, ubicada: 
km. 61h carretera Norte 500 mts. al Sur, será 
vendida en pública subasta, por segunda vez, la 
siguiente mercaderla: 

9.50 cartones de botones de metal conteniendo 
95.000 juegos hieITo niquelado tope bronce pu
lido. 

Dicha mercadería se encuentra amparada por 
Certificado de Depósito No. 3441 Dt., emitido por 
Icadesa siendo el depositante y deudor, Industria 
Buffalo, S. A., y con titulo prendario a favor de 
Icadesa. 

Base: Ocho Mil Quíentos Diccínueve CórdobH::l 
con Ocho Centavos ( <i' 3,519.03). 

Managua, D. N., 6 de novien1bre de 1~J78. 

Carlos Alvarado, 
Gerente General. 

3 2 

Reg. No. 8060 - R/F 300367 - Valor ~ 135.00 
A las 10:00 de la mañana del día 22 de noviem

bre de 1978, en oficinas de Icadesa, ubicada: km. 
61h carretera Norte 500 mts. al Sur, será ven
dida en pública subasta., por segunda vez, la si
guiente mercf'_deria: 

810 Pantaiones para caballeros. 
Dicha mercadería, se encuentra amparada por 

Certificado de Depósito No. 3404 Dt., emitido por 
Icadesa siendo el depositante y deudor, el señor 
Leonardo Jerez Suárez, y con título crédito pren~ 
dario a favor de Icadesa. 

Base: Treinta l\'l:il Córdobas netos (et 30,00.üO) 
Managua, D. N., 6 de noviembre de 1978. 

Carlos A1varado, 
Gerente GenereL 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Re,g. No. 8103 - R/F 285480 - Valol:' <S'. 90.00 

once antemeridianas, veintiuno noviembre pró~ 
xímo, loc8.l Juzgado. subasta-ránse, n1ejor postor, 
Rokonola 1narca "Al1I". dos máquinas coser za~ 
pateria Singer, motor General Eleclric, afilador 
anexo, a martillo. 

Ejecución; 1'fanu0l Nav;nTo DuYal conl¡-a So<:o-
rro Solórzano B.ar~ihnnH. 

Oyense posturas. 
Base: Veinte Mil Córdob:i.!!. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, treinta 

octubre mil novecientos s~tentíocho. - Octaviano 
Bravo M. - _.\.!varo BernTúdez. Secretario. 

Conforme. Alvaro Ber1núdcz, Secretario. 
. 3 1 

· ·Reg. N~L 8016·~-:_R/F 30Ú220 "\?'alor <E 180.00 
. Di~z_ la. 1n~ñan<t, veinte c!c 1v1vh~mhrP c_orricnt'2 
año, ¡o,ubastará;s;.~ '1111!tUl'blF. Jit1.1.o.1 cln :J:tesidcncio} LJ..; 
Mercedes- .esta ciudad:. número~qulniento.s s€tenli· 

cinco; linderos: Norte, Calle número siete; Sur, 
Zona verde; Este., Zona verde; Oeste, lotes núme~ 
ros 589 y 576. Inscrito número 69.201, Asiento 
Primero, Fohos 265/266, Tomo 1,165, Registro 
Público de Managua. 

Local: Este Juzgado. 
Base subasta: Noventiséis MH Doscientos Se

sentiocho Córdobas, más intereses y costas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de. Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Alvaro Delgado Soza, por medio de su 
Guardador Ad-litem, doctor Rodrigo Reyes- Por~ 
tocarrero. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
veintitrés octubre mil novecientos setentiocho. 
Las once la mañana. --· Oricl Soto, Juez, 

3 2 

Rcg. No. 8017 R/F 200218 ·- Valor ~ 180.00 
Once, la inafiana, veinte de noviembre corrien

te año. subastaráse, inmueble situado Residencial 
Villa Jl'"'lor número setenta. esta ciudad; linderos: 
Norte, parte lotes 59 y 60; Sur, Calle número tres; 
Este, lote número sesentinueve; Oeste, lote nú~ 
mero selentiuno. Inscrito número 75,248, Asien
to Primero, Folios 240/241, Tomo 1,28~, Registro 
Público de Managua. 

Local: Este Juzgado. 
Base subasta: Ochcntiséis Mil Quinientos 

Treinticinco Córdobas, más intereses y costas. 
Estricto contado. 
1')jecuta: Inrnobilial'i<t rle. Ahorro y Préstamo-, 

S. A., a Cu rlos F'érez Alcn1án y Eloísa. García de 
Pérez, por medio de su Guardador Ad-litem, doc~ 
tor Rodrigo Reyes Portocarrero. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua. 
veintitrés octubre mil novecie.ntos setentiocho-. 
Las once treinta minutos la mañana. - Oriel So
to, Juez. 

3 2 

Reg. No. SOJS --- R/F 300219 -- Valor <S". 180.0-0 
Doce n1eridi~no, veinte de noviembre corri~nte 

año, subas~aráse, inmueble, situado Residencial 
Villa Flor nü1nero ouince. esta ciudad: linderos: 
Norte, lote número ~eis; Sur, Calle número uno; 
Este, lote No. catorce; Oeste. lote No. dieciséis; 
Inscrito nún1ero 73,918, Asiento Primero, Fo-líos 
265/266, Ton10 1,260. Reg;stro Público de Mana
gua. 

Local: Este Juzgado. 
Base subasta: Ochenticinco Ntil Cuatrocientos 

Doce Córdobas, más intereses y costas. 
Estrjcto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de_ Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Julio César Laguna Picado, por medio de 
su Guardador Ad-liten1, doctor Rodrigo Reyes 
Porto-carrero. 

rJado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
veintitrés octubre mil nove.cientos setentiocho. Las 
doce 1neridiano. - Oriel Soto, Juez. 

3 2 

ltcg. l\·o. S022 H./ F ~;o026Ci Valor q; 130.00 
Diez y t re in 1.a de la 1naüana del veinte de no

VÜ'll1bre del <1.ño en curso, ver;.derá~e al martillo, 
c::;tc .Tuzg;1rlo, n11'if'.ttir:n. cos('.t' n1::rca NECCHI-BU
nün1ei·o l\101:~2~)0, n1<l\1uina cosar inarca. BROR~ 
11ER-'l'AB-B22, eléctrica, nlnnero C4227481, má
quino. ccser rrlarca ROEALO, serie 4.2473, máqui
na coser SINGER, sexie 172028, máquina coser 
SINGER 191J, máquina coser ROBALO serie 42-
31-ClC, pedal, de lujo, Refrigeradora Admira!, 15 
pies, mode!o 37045729, Televisor, diez y nueve 
pulgadas, rnarca Sharp, blanco y negro. 

Ejecuta: Jacobo ArgUello- Chavlirría. 
Ejecutado: Sabas Gómez de Chévez. 
Ev:::c: Cinco A-fil Córdoba.<;: netos. 
L""lad0 <:'ll el Jn:::¿;ado Terccn::- C:ivil de Distrito. 

1'-laoagua, ocho.de noviembre mil novecierito.s .Se• 
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tenta y ocho. -- Oriel Soto Cuadra, Juez Terce
ro Civil de, Distrito. 

3 2 

Reg. No. 7973 - R/F 299485 - Valor <f 315.00 
Once de Ja mañana, día veintiuno próximo, lo

cal este Juzgado, subastarán.se los siguientes in
muebles: a) Area de 5 manzanas y 6,101 vrs.2, 
lindante: Norte, Ramón Gutiérrez y hermanos; 
Sur, lote número seis-A; Oriente, Ji.ilío Pataky; 
y Occidente, lotes números ocho~A y nueve-A; 
inscrito bajo número 47,695, Tomo 692, Folios 
141/142, Asie.nto 4o., y b) Area de 5 manzanas 
y 6,101 vrs.2, lindante: Norte, lote número siete
A; Sur, lote. nún1ero tres-A; Oriente, lote nú111ero 
einco-A; y Occidente. Jote .número llllf'Vt:>-A; y 
diez-A; inscrito bajo nún1eJ·o ·17,643, Ton)o 590, 
Folios 213/214, Asiento 3o., ambo::; de la ~ccción 
de Derechos Reales, Libro de PropieDad€S. R<:>gi~
tro T'úblico de Managua. Ron conlingqos y IC'S· 

tán ~ituados en Los P.rasilec-, ]1-'tcjorns con:d ru.c
ciones; oficina 260 m2.; planta 1,358.10 1H:.!; niá
quinas 21·.L20 xn::-:.; caldera. 63.4.5 n12 · bofl<>c,, 52. 
80; báscula 45 nr~ .• caseta ce!ad0r 15.30 n12.'; pozo 
170 pie~; corrales y área pargueo y acceeorios y 
equip1J~ 1nuebles. 

E.fecuta; Instituto de Fomento Nacional (lN
FON./tC) n En1pacadora. Centra.J de Carne, S. A. 

Bat;('; ~ubasta: Cinco Jl;fíllon(~s Cl\<ttrDl'.'iP.ntos 
Noventa y :-)íete IVIH Treinta y lJH CórUoUH.s, n1áS 
ínteresc:; 1noratorio.s y cQ;:;la0. 

Estricto contado. 
Dado en el Juzgado Tercero para lo Civil del 

Distrito. l\'Ianagua, D. N., seis de noviembre. de 
mil novecientos setenta y ócho, - Oriel Soto Cua
dra, Juez 3o. Civil Distrito Managua. 

s 2 

Reg. No. 8019 - R/F 2'56057 - Valor e;: 135.00 
Diez mañana, viernes veinticuatro noviembre 

cor1iente año, subastar.áse, local este Juzgado, 
finca denominada Maracay, ubicada jurisdicción 
Dipi!to, dos m·anzanas extensión; lindreos: Nor
te, Callejón de por medio, B€:rtha Julia Quiñónez 
Palacios; Sur, Quebrada del Pión, Salvador Pe
ralta Gutiérrez; Oriente, Serranía Ocota!osa.; Oc
cidente, Carretera Ocotal-I...aa 1fa.nos. Inscrito 
número 11663, Folios; 256 y 2:37. Tomo 107, Asien
to lo., Se"Cción de 1{ipotecas <leI Registra de la 
Propiedad lnmueble del Departamei:ito de Nue
va Segovia. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua Sucru-
sa~ Ocotal, al señor Armando Wolmers Zúniga. 

Base: Doce. Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Distrito. Ocotal, treintiuno octubre mil 

novecientos setentiocho. - Reyna de Cano, Sria. 
3 2 

Reg. oN. 8051 ~ R/F 285419 - Valor 13'. 90.00 
Nueve mañana, veinticinco noviembre corrien

te, subastaráse finca rústica, treintisiete manza.
nas; linda: Norte, Francisco Vega;. Sur, y Pow 
ni ente, finca Rafael García Padilla; Este, Rio 
Melchora, 

Base: ,.: 20,-000.00 
Ejecuta: Venancio Galeano a Celta de Nicara

gua, S. A. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, siete noviem-

bre mil novecientos setentiocho. Alvaro Ber-
mUdez C., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8064 -· R/F 274337 - Valor cy; 135.00 
Diez n1añana, próximo cuatro diciembré, local 

este Juzgado, subastaráse rústica, ubicada Las 
Salinas, jurisdicción Tola, este departamento de 
ochenta y nueve, manzanru¡, linlitada: Norte, Ca
mino Nandaime Las Salinas; Sur, Camino La 
Kukula; Este, Suc. Somoza; Oeste, Engracia Ta
.lavera. 

Avalúo: Treinta y Un Mil Córdobas. 
Ejecuta: Miriam León de ZavaJa a menores Os

ear Martín, Denis, Adrián, Elsa Maria. Bayardo 
.José, Juan e Isabel todos López Carvajal o Car
vajal López, representados por su madre Socorro 
López. 

Dado Juzgado Civil del Distrito. Rivas, tres de 
noviembre de mil novecientos setenta y ocho. -
Yamil Herrera Solis, Juez del Distrito. ·- Nubia 
Hernández, Secretaria. 

a :z 
Reg. No. 8052 - R/F 285420 - Valor 1$: 90.-00 

Diez treínta mañana~ veínticinco noviembre co
rriente, subastaráse, Amplificador FENDER, co
lor negro, BASSMAN, serie 12433, Organo YA
'MAI!A, inodelo A-3, serie 14.66, amarillo y rojo, 
Batería YAM:AHA, con Bombo, 'l'onton, grande 
y p€queñ.o, Redoblante, Asiento y SimbaI, rojo y 
azul celeste. 

_f<.:;jlé'cuta; David .Raskosky l{amlrcz a. Tobías 
Salga<J/). 

1Ja5('; Quince Mil Córdobas. 
Juz.g::'l1Jo Civil Distrito. Granada, siete noviem

bre rrül nvvecientot'I setentíocho. - Alvaro Ber
niúdez, Secretario. 

Títulos Supletorios 
I:e0. :Nn 8072 ·-- R/F~ 233101 -- Valor <t'. !~,00 

8<J(va !\tEdal Aburto, ::;olicita supletorio rústica, 
GUisquHapa; Norte, l\I0ximlliano Espinoza; Sur, 
Carlos Morit:e; Oriente, Carlos Morice; Poniente, 
Camino a La Conquista. 

Opóngansé. 
Juzgado Civil de Distrito Jinotepe, seis noviem

bre, mil novecientos setenta y ocho. - César Cas
tillo, Sec_retario. 

3 1 

Reg. No. 8105 - R/F 21596.1 - Valor e;: 45.00 
Isabel Acuña, solicita supletorio, solar lindan~ 

te: Norte, Alfredo Tala.vera, calle e.nmedio; Sur, 
Enrique López; Este, Esteban Cruz; Oéste, Pe
dro Nolasco. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Condega, diecinueve mayo mil 

novecientos setentiocho. - Delio Bravo, Srio. 
3 1 

Reg. No. 7360 - R/F 117174 - Valor <j'.45.00 
Carlos Alcántar Jarquín, solicita título supleto

rio rústica sita "San Bartolomé", esta jurisdicción. 
Oponerse. 
Juzgado Local. San José de Boaco, catorce fe~ 

brero, mil novecientos setentiocho. - T. Membre~ 
:fío, Secretario. 

Conforme con su original y a solicitud de parte 
interesada, quien manifestó que el original del an
terior edicto fue extraviado en el envío a "La. Ga .. 
ceta", Diario Oficial, libro la presente constancia 
a los dieciocho días de agosto de mil novecien
tos setenta y ocho en la ciudad de Boaco. - Es-
peranza Castillo :Moreno. 3 3 

Reg. No. 7351 - R/F 220039 - Valor <f 45.00 
Esperanza Ortega Arróliga, solicita titulo su

}31etorio, rústica.., mil varas cuadradas, "Piedra 
Sembrada", Camoapa; Oriente, Norte, Arsenio 
Ortega; Poniente, Sur, Abraham Díaz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, veintidós sep-

tiembre mil novecientos setentiocho. J. Guz-
tnán G., Srio. 3 3 

P..eg. No. 7337 - R,/F 231993 - Valor <f 45.00 
Rosa Esmeralda. Martinez, solicita.. titulo una 

manzana, jurisdicción Tola, limitada; Norte, Sur, 
Poniente, Napoleón Tercero; Oriente, Cipriano 
Ruiz. 
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Opónganse. 
Juzgado Local, Rivas. cinco octubre mil nove

cientos setentiocho. - Gladys C. de Torres, Sria. 
3 3 

Reg. No. 7356 - R/F 218779 - Valor <i' 45.00 
Nicolás Olivas González, solicita supletorio, 

rustico, Tepaneca, catorce manzanas un cuarto; 
Norte, Sur, Oriente, Félix Carrasco; Occidente, 
Alfonso Lovo. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, dieciséis enero mil 

novecientos setentiocho. - Luis Adolfo Diaz, Se-
cretario. 3 a 
Reg. No. 7374 ·- R/F 255812 - Valor <¡: 90.00 

Luis Angel Vílchez Herrera, pide título suple
torio, solar Ocota1, de treintitrés varas y tercia 
largo por treintitrés varas y tercia fondo, sin cer
car, delimitado con postas limitado: Norte, carre
tera Ocotal - Mozonte; Sur, solar José Ulises Ló
pez;, Oriente, predio Petrona González; Occiden
te,, solar Alfonso Urbina, antes, ahora de Rigo~ 
berto Guerrero. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico. Ocotal, veinticinco julio1 

mil novecientos setenta y ocho. - José Liberato 
Jarquin Cáceres, Secretario. 3 3 

Reg. No. 7325 - R/F 255753 - Valor <i' 45.Q() 
Rafael Mejia Castellón, solicita supletorio fin

ca setenta manzanas, "Zúngano", Quilalí. Norte 
Jai·me Meza; Sur, Martiniano Vílchez: Oriente, 
Amoldo Zelaya; Occidente, Isabel Rizo Gutiérrez. 

Opónganse. 
JUZg9.do Distrito. Ocotal, dos octubre mil no

vecientos setentiohco. - Reyna Cano, Sria. 
a s 

Reg. No. 7326 - R/F 218275 - Valor <i' 45.00 
Juana Gómez L6pez, solicita supletorio casa y 

solar, esta población, linde:Ms: Norte casa y solar 
Lázaro Rivera; Sur, Rodrigo Gómez: Oriente, ca
lle de ¡por medio y Julio Corrales y Occidente, Lá
zaro Rivera. 

O.pónganse. 
Juzgado Local Totolapa, seis de octubre míl no

vecientos setentiocho. - Azucena Tercero G., .se~ 
cretario. 

3 3 

;!eg. No. 7323 - R/F 237556 - Vaolr ~ 180.0u 
Jaime Argüello Guillén, representación Lyana 

Marina Argüello Argüello, solicita supletorio, casa, 
solar Barrio San Felipe. León. Mide: Oriente, doce 
metros sesentitrés centímetros; Poniente, quince 
metros; Norte, Oriente a Poniente, siete metros al 
Sur, un metro hacia el Poniente, doce metros; 
Sur, Oriente a Poniente ocho metros diez centime
tros; al Sur, tres metros ouince centímetros ha
<:ia el Poniente diez metro3 noventa centímetros. 
Linda: Oriente, calle en medio predlo Sucesión 
Seiíorlas Fermina Juárez, Carmen Cajina; Nor
te, Sucesores Doña Anita Aguilar: Oeste y Sur. 
Predio Sara Amelia Argüello Pereira. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León diecinueve agosto 

mil novecientos setentiohco. -- José León Mora 
Barberena, Juez Civil Distrito. - Luis Rocha B. 
Srio. 

Reg. No. 7353 - R/F 220040 - Valor <i' 45.00 
Bartolomé Rios, solicita titulo supletorio, rústi

ca, nueve manzanas, "Piedra Sembrada", Camoa
pa; Oriente, Bernardo Montano; Poniente, Norte, 
señores Soto; Sur, Bartolomé Ríos. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, veintidós sep

tiembre mil- novecientos setentiocho. - J. Guz
mán G., Srio. 

3 3 

Reg. No. 7352 - R/F 219945 - Valor ~ 45.00 
Trinidad Escorcia, solicita Litulo supletorio ur

ba:na, esta ciudad; Oriente, 1-Ioracio Rodríguez; 
Poniente, Elena García; Norte, Justo León; Sur, 
Florentin Ramírez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Teustepe, cuatro septiembre mil 

novecientos setentiocho. N. Montie.l Secretario. 
i) ~i 

Reg. No. 7406 - R;F 83107 - Valor G: 45.00 
Pedro Flores Cerda, solicita supletorio urbano, 

lindante: Norte, Cannenza Méndez; Sur, Antonia 
Medina; Este, Carmen Soto; Oeste, Delfina Ma
yorga sucesores. 

Oponerse. 
Juzgado Local Unico. Posoltega, once octubre, 

mil novecientos setentiocho. -- Guillermo Cano, 
Sri o. 

3 3 

Reg. No. 7357 - R/F 218780 - Valor ~ 45.00 
Boanerges Olivas Pérez, solicita supletorio rús ... 

tico, Telpaneca veinticinco frente, veinticinco fon
do: Norte, Javier Castellón; Sur, Ramón Fúnez; 
Oriente, Alberto Martínez; Occidente, Local Es
cuela. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintidós septiembre, 

mil novecientos setentísiete. - Adolfo Diaz, Srio. 
3 ¡¡ 

Reg. No. 7157 - R/F 231814 - Valor lf, 45.00 
Berta Cuadra, solicita apoderada Generalisima 

Sociedad San Felipe, título, rústica Potosi: Nor~ 
te, Carlos Salvatierra; Sur, Calle; Oriente, Igna~ 
cio Bolaños; Poniente, Doroteo Martínez. 

Opónganse. 
Juzgado Distlito. Rivas, nueve marzo mil no

vecientos setenta y ocho. - Gladys de Torres, 
Sri a. 

3 3 

Reg. No. 7455 - R/F 237743 - Valor ($' 45.00 
Pedro Hernández, solicita suplctori0. Paslal, 

cuatro y media mnazanas; Norte, y Pon~cnte, Pe
dro Hernández; Oriente. Esnl.e.~·:~lda Sevlllo.; 
Sur, Catalina E!ernández. 

Opónganse. 
Juzgado Prin1ero Local Civil. León, lliecisiete 

octubre rnil novecientos setentiocho Petro!1io 
Pérez, Srio. · 

3 ;:: 

Reg. No. 7456 - R/F 237744 - Valor ('S 45.00 
Miguel Angel Jiménez, solicita sup1etoric, do· 

ce manzanas, Salinas Grandes; 01·iente, fa.sunción 
Espinoza; Poniente, Playas; Norte, Sr"'.1 A_r.+.o
nio; Sur, Asunción Espinoza. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Local Civil. León, diecisiete 

octubre mil novecientos setentio".'ho. --··- Petronio 
Pérez, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7490 ~ R/F 278916 --- Valor <S 45.00 
José Potoy, so!icita supletorio, rústico, cinco 

manzanas, jur!sdicción Altagracia; Oriente, José 
Reyes; Poniente, Peüa Cotuapa; Norte, Camino; 
Sur, Hipólito Salvatierra. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas. diecinueve octubre mil 

novecientos setentiocho. - Martín Alvarado, Se
cretario. · 

3 :: 

Reg. No. 7443 - R /F 278346 - Valor ~ 90.00 
. Osear :A-lvarado Dávlla, solicita título supleto

r10, p;ed10 urbano, área 718 v2. situado Iglesia 
Larre1naga, una cuadra abajo, dentro de. ios sí~ 
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guientes linderos: Norte, Gustavo Rübleto Plata; 
Sur, Soledad viuda de Tercero; Este, Juana Can
tón; Oe.ste, 31 Avenida Sur-Este. 

Opónganse.. 
Dado en el Juzgado Tercero C'.ivil del Distrito 

de Managua a las diez de 1a mañana del dia tre
ce de octubre del mil novecientos setenta y ocho. 
~ Orlel Soto Cuadra c., Juez. -- L. Romero S., 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7455 - R/F 237743 - VHlor ~ 45.00 
Pedro Hernández, solicita supletorio, El Pas

ta!, cinco manzanas; Norte, Héctor Vijil; Ponien
te, Matilde Sevilla; Oriente, Matilde, Maria Se
villa; Sur, Esmeralda Sevi11a. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Local Civil. L~ón, di~cisiete 

octubre mil novecientos setentiocho. Petronio 
Pérez, Srio. 

s s 
Reg. No. 7516 ~- R/F 119118 -- Valor ($'. 45.00 

Junta Local Asistencia Social, Nandaime, so
licita supletorio, finca rústica; Norte, José Gon
úJez; Sur, Camino Público; Este, Terreno Muni
cipal; Oeste, Terreno Municipal. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. Nandain1e, octubre nueve mil 

novecientos setentiocho. -- Margarita c. de Mo
lina, Stio. 

3 3 

Reg. No. 7517 - R/F 218804 - Vaolr ~ 45.00 
Lorenzo, Juan Espinoza Martínez, solicitan su

pletorio, solar y casa, Palacagilina; Norte, Este.
ban Pérez; Sur, Juan Sevilla; Oriente, Escuela 
Pública; Occidente, Henry Zamora. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Palacagüina, octubre diez mil 

novecientos setentíocho. - Gustavo Matute Fi· 
gueroa, Secre.tario. 

3 3 

Reg. No. 7545 - R/F 27%03 - Valor ~ 90.00 
Mercedes Hernández, solicita supletorio, predio 

urbano esta ciudad. novecientas varas; Norte y 
Occidente, Dolores de Baltodano; Sur, Calle en~ 
me.dio, Celso Muñoz; y Oriente, Josefa Cárdenas. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Rafael del Sur, veintidós 

septiembre mil novecientos sctentiocho. Car-
los Carca.che, Sri.o. 

3 3 

CITA.CION A. ACCIONTSTAS DE CRISTALES 
DE SEGURIDAD DE CENTROA.MERICA, S. A. 

'(''-~ 

Reg. No. 8074 - R/F 300176 -- Valor ~ 180.0() 
Citase a los Accionistas de la Compañia "Cris

tales de Seguridad de Centroamérica, Sociedad 
.Anónima" ( CRISCASA), para celebrar una Jun
ta General Ordinaria de Accionistas a las cuatro 
de la tarde del dia treinta de .noviembre del co~ 
rriente año, en las oficinas de la compañía, situa
das en esta ciudad de Managua, para conocer so
bre los siguientes asuntos: 
1}-Conoce,r y resolver respecto a los Resultados 

Financieros al 31 de octubre de 1978. 
2 )-Revisión y modificación a Contrato suscrito 

por Don .José Román Molina Gómez y J. 
Vassalli & Co. S. A., en relación a CRISCA
SA. 

3)-Tratnr y resolver sobre Aumento de Capital. 
4)-AB11ntos varios. 

Managua, Distrito Nacional. seis de noviembre' 
de mil novecientos se.tenta y ocho. 

J. Roberto Vassalli May. 
Pr.esi.dente. 

8 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
AGROPECUARIA. INDUSTRIAL SAN 

MARINO, S. A., 

Reg. No. 8075 ~- R/F 300467 - Valor (f 45.00 
A los accionistas de Agropecuaria Industrial 

San Maríno, S. A., para Junta General Extraor
dinaria de Accionistas a celebrarse en las oficinas 
de la Sociedad, Camíno de Oriente, ciudad de Ma
nagua, el viernes prime.ro de diciembre del mil 
novecientos Betentiocho a las euatro de la tarde, de 
acuerdo a la siguiente agenda: 

1)-Conoeer el informe de la .Junta Directiva. 
2) --Examinar los Estados Financie.ros. 
3 )-~-Conocer el informe del vigilante. 
4J Eleción de ~Tunta Directiva. 

~'L1nagua. S de noviembre de 1978. 

l<'ernando Sequ€'ira X., 
Secretario de la Junta Dire.ctiva. 

1 

CITACION A. ACCIONTSTAS DE INDUSTRIAS 
FORESTALES DEL CARIBE, S. A. 

Reg. No. 7968 - R/F 299689 - Valor ~ 180.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva de In

dustrias Forestales del Caribe, Sociedad Anóni
ma, y de conformidad con la Cláusula Octava de 
la Escritura Social y Artículo veintisiete de. Jos 
Estatutos, me permito convocar a Jos Accionistas 
de la referida Sociedad a una Junta General Ex
traordinaria de Accionistas a celebrarse el dia 
siete de diciembre del corriente año, a Jas diez de 
la mañana en el Hotel El Panamá, República de 
Panamá. Los puntos a tratar serán los siguien~ 
tes: 
1 -Informe de la Administración. 
2. -Ratificación de (,U en tas. 
3. -Auinento de. Capital, y 
4. -Asuntos varios . 

Managua, dos.de noviembre de mH novecientos 
setenta y ocho. 

Dr. Agustín Vijil Gutiérrez, 
Secretario. 

3 3 

SOLICITUD DE CANCELACION DE 
CONTRA TO DE CERTIFICADO DE AHORRO 

DE FINANCIERA DE LA VIVIENDA. 

Reg. No. 8050 - R/F 300051 - Valor <s: 180.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, qu'e 

Contrato de Certificado de Ahorro emitido por 
Financiera de la Vivienda, se ha extravíado y que 
corresponde a la siguiente descripción: 

NUMERO MONTO PLAZO EMISION 

ET-230 ~ 20,000.00 3 años 9 Nov. 1977 
Su titular solicita Cancelación correspondien .. 

te. De- no haber oposición dentro de un plazo 
de treinta dias a partir de la primera publicación, 
de esta forma se efectuará la cancelación, dejan.
do sin valor el titulo original, objeto de la mis-

Managua, D. N., 6 de noviembre de 1978. 
Néstor Abaunza Sa.ndino, 

Jefe Departamento de Ahorro. 

Sentencias de Divorcio 

8 1 

Reg. No. 8034 - R/F 168428 - <$: 60.00 
Por sentencia dictada por Sala Civil 

Corte de Apelaciones de León, a las once 
de la mañana del treinta y uno de julio del 
corriente año, declaróse disuelto por la 
causal de abandono manifiesto por parte 
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de la cónyuge el matrimonio civil contraído 
por los señores Gerardo Uriel Rodríguez, 
agricultor y Paula Emilia Mayorga., de ofi
cios domésticos, ambos mayores de edad, 
casados y de este domicilio. 

León, ocho de agosto de mil novecientos 
setenta y ocho. - Raúl Bermúdez B., Sala 

· de Jo Civil de la Corte de Apelaciones de 
.. I.eón. 

1 

Reg. No. 8035 - R/F 190081 - <E 15.00 

Por sentencia dictada por Sala Civil Cor· 
te de Apelaciones de León, a las ocho y 
cincuenta minutos de la mañana del dia 

· veintinueve de Julio del corriente año, dc-

te de Anelacioncs de León, a las once de 
Ja maña'na del diez de abril del corriente 
año declaróse disuelto por la causal de se
par~ción de cuerpo de los c~nyu!íes pa_r 
más de cinco años, el matr1momo c1v1l 
contraído por los señores Luis .de Jesús 
Flores Zapata, jornalero y Mercedes Var• 
gas de oficios domésticos, ambos mayores 
de ~dad, casados y del domicilio de Posol-
tega. . 

León nueve de agosto de mil nwecientos 
seknL•' y ocho. - Raúl Bermúdez B:, Se
cretario Sala Civil Corte de Apelaciones 
de Lc0n. l 

claróse disuelto por la causal de separa- n,.,g_ No. so:w ·- R/F 190423 - lf 45.00 

ción de cuerpos de Jos cónyuges, sin auto- Por sentencia dictada por Sala C'ivil Cor

rización judicial, por el lapso de cinco años, te de Apelaciones de León,_ a las oc~o Y 

el matrimonio civil contraído por los se- cincuenta minutos de la manana del cinco 

ñores Domingo Cruz Reyes, agricultor y de junio del corriente año, declaróse di· 

Eladis Ruiz Mojica, de oficios domésticos, rneito nor mutuo consentimiento el matri

ambos mayores de edad, casa.dos y del do- monio civil contraído por los señores Adol

micilio de El Viejo, Departamento de Chí- fo Aristides Alvarez Izquierdo, Agrón,omo 

nandega. y Marlenia del Socorro Quiroz Ma.rtmez, 

León, once de agosto de mil novecientos Enfermera Auxiliar. ambos mayores de 
setenta y ocho. - Raúl Bennúdez B., Se- edad, casados y del domicilio de la ciudad 

cretario Sala Civil de Apelaciones de León. de Chinandega. . . 
1 León nueve de agosto de mil novec1en-

Reg. No. 8036 - R/F 190181 - <S: 45.00 1 tos set~nta y ocho. - Raúl Bermúdez B., 

Por sentencia dictada por Sala Civil Cor- l Secretario Sala Civil Corte de Apelaciones 

te de Apelaciones de León, a las ocho y , de León. 
cincuenta. minutos de la mañana del doo 
del corriente mes, declaróse disuelto por ; Hcg. Nn. 8040 _ R/F 237053 - <s: 45.00 

mutuo consentimiento el matr1momo c1vll !. p. _ t -. di.ctada nor Sala c1·v1·1 Cor-
t "d ¡ - J • . - ' º' scn enc1a p 

con ra1 o por os seno res , ose Lms Vado 1 t , •. 1 · 'e Leo' n º la onc"' y nin 
V 1. . . I e ar: J..\ ne ac1ones o. , ~" s ... J._, .. 

e asquez, comerciante y Dora Mana Re.- t · . t d la man-a.na del vei"nt1· 
· ''f d · cuen ,a rn.1nu os e . .. 

mirez "en oza, Secretaria, ambos mayo- 1 ¡, ,10 ~ t d l corri·ente a.11- 0 declaróse 
d , d d d t d . ·u 1· e .ice ,, "~os o e ' 

resL :' eada.' ?ª~.ª ods y e ets ed om~lc1 o. disudt.o por la causal de separación de 
eon, iec1se1s e agos o e m1 nc've~ 1 0- 1 · uges por ma.' s de ci"nco 

· , , cu.2rno e _os cony 
~enios s~te~t~ ~ 0g:0

:1 Co ~a~ ~"'¡'udez ,,¡¡08. el matrimonio civil contraído por los 
ni: J~r~e~r10 a a IVI r e e pe ac10~ . ::cfícre<:: Tirso Sa11tos García, mecánico y 

~" on. 1 Gloria Mercedes García Choza, de clicios 

Reg. No. 8037 - R/F 190387 - GC 45.00 

Por sentencia dictada por Sala Civil Corte 
de Apelacionesc de León, a las once y quince 
minutos de la mañana del quince de mar
zo del corriente año, declaróse disuelto por 
mutuo consentimiento el matrimonio civil 
contraído por los señores Doctor Francis
co La.ndero · Matta, Medico y Cinijano y 
Doña Adilia Vargas Pérez, de oficios do
mésticos, ambos mayores de edad, casados 
Y: de este domicilio. 

León, veintiséis de agosto de mil nove
cientos setenta y ocho. - Raúl Bermúdez 
B., Secretario Sala Civil Co·rte de Apela
ciones de León. 

J; 

Reg. No. 8038 - R/F 190422 - <:2: 45.00 

Por 5'Cntencia dictada por Sa.la Civil Cor-

domésticos, ambos mayores de edad, casa
dos v de este domicilio. 

Leén, nueve de septiembre de mil no·ve
cientos Eetenta. y ocho. - Raúl Brmúdez 
B., Secretario Sala Civil Corte de Apela
ciones de León. 

l 

P.?¡;. No. 8041 - R/F 237267 - ~ 45.00 

Por sentencia dictada por Sala Civil Cor· 
te de Apelaciones de León, a las once y cin· 
cuenta !l1inutos de la maña.na del dieciséis 
de junio del corriente año, declaróse di
Euelto por mutuo consentimiento, el ma
trimonio civil contraído por los señores Al-
1)€rto Napoleón González Cordero, A boga.
dó y i\'otario, del domicilio de la Ciudad 
el.e Ecquipulas del Departamento de Ma
t2._;;2l1~:?. -:v~ Francis Arauz_ Esqajvel, cono .. 
ci-dR como Francis González Esquive!, Con-
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tadora y de este domicilio, ambos ca3ados 
y ina.yo;:cs <le edad. 

León, t:r-einta de agosto de mil I1ov2cien
fo3 setent¿ y ochc. - Raúl Bermúdez B., 
Secretario Sala Civil Corte de Apelaciones 
de León. 

1 

Reg. No. 8042 - R/F 237408 - (!)'. 45.00 
Por sentencia dictada por Sala Civil Cor

te de Ap2laciones de León, a las once y cín
cu .. e11ta min11tos de la mañana del treinta 
y uno de agosto del corriente años, declaw• 
róse disuelto por la causal de separación 
de cuerpo::: de les cónyuges por más de cín
co años, el matrimonio civil contraído por 
!Ps sefior""". F~ranci~'.CO fi..:zcqniel Itndrít!ucz 
(;0che.~1. n1cc8 nico- \r de es1 e dornic i l i o '' 
Lidia Guillermina ·suazo. conocida co1n·~ 
Lidia Guillermina Alegria, de oficios do
m-2.sticcs y de domicilio isnorado, an·1bns 
rr.a:yc:rc::; de cdatl y casados. 

l . .c'Ón, \-ei11tíocho septiembre de 111 il no
VC'c~ent0~ setenta. :.r ocho. - Raú_l Bf'rri:iú
<lez B., ;-_;::r:r1-:t.arin ~al:i_ (:ivH (~orl :· d,. r\ pe-

l 

Rcg. No. 8043 - R/F 237399 - <i:: ~5.00 
Por sentencia dictada por Sala Civil Cor

te de ..-:\r:elacicne:J d2 L2ón, a las once 'i 
cincuenta mü1utos de ln mañana del d_í:1 
siete de 8 bril d2l co:r.:iente: año, decl.s róse 
0.ist:.elto r'or 1nutuo con.sentimiento él ma
trimo·nio - civil contraído por los st::iiore3 
.Tosf. Err.'2sto J'.'Júñ~z. oficinista'-~ li.:\~P. }.·!2.~ 
ria R.o:;:---~-c Lovo, de oficio3 domf;.;ticos-, 
ambcs lYlz,yorQs de edad, ca2ados v de: e;ste 
domic1ljü_ ., 

IJ:~ú1~, die:;-- d~· seJJtien1btf· de mil ;:-,()\1é

cü~n1:o'~ sstr::nta \' ccl10. '"--- Raúl B,:;1n1údez 
R C.:cnr-c.!·9 "I.O "'t1a C1·.,, • .¡l f"orte d ' 1 ---·1 '-'"'-"· _,_ ~ ~~" .... ~.. ....... e ~~pe,a-

cior:2s de Leó11. 
l 

Reg. No. 8044 - RIF 237047 - G 60.00 
P~r sentencia dictada por Sala Ci,·i! Cor

te de Apelaciones de León, a las once y 
cmcuenta minutos de la mañana del cator· 
ce de agosto del corriente año declaróse '. ' a1suelto por la causal de EeTJaración de 
ct1erpos de 1 os cónyuges por nlás de cinco 
añ_?s, el matrimonio civil contraído por los 
senores Hum berta Escoto Reyes, agricultor 
Y vecina de la Comarca de El Tololar de 
c:1ti:: jutisdiccif;11 dep2rtamentnl \' C~1sa 
1/n.lCHvia Sa2ved.ra, de c·ficics domésticos y 
d0 ecte c1.on1icilio, ambos mayores de edad 
:Y C8.2.n'~c1:~. 

r ,:'.:..=\, ':ninticinr::J de eeptiernbre de mil 
E'~-:."2c:.sr:tr.:::1 ~ seti:~ta :r o,-;ho. ,_______ Raúl Ber-

múedz B., Secretario Sala Civil 
Apelaciones de León. 

1 

Reg. No. 8045 - R/F 237559 - ~45,()0 
Por sentencia dictada por Sala Civil Cor.• 

te de Apelaciones de León, a las ocho y . 
treinta minutos de la mañana del t · 
tiuno de agosto del corriente año, decl 
disuelto po·r mutuo consentimiento el 
trimouio civil contraído por los señGZ!S 
Carlos Hugo Argüello hijo, agricultor y 
Loiret del Carmen Argüello Valladares, 
oficios propios del hogar, ambos ma 
de edad, casados y de este domicilio. 

León, nueve de septiembre de mil n 
cintos setenta y ocho. - Raúl Bermúdtg 
B., Secretario Sala Civil Corte de Apela. 
ciones de León. ·. 

1 - ~==-

Declaratorias de Herederos 
fü:g. No. 7986 - R!~' 300106 - <$:45.00 

Aurn Lila Pérez viuda de Martínez e bi 
.ir"': Hi:'mard< .Jo.sé Martínez Pérez, Bren 
•.h Lile Murtinez Pércz, Salvador Ma 
Mat.us y Douglas José Martinez, solici 
declare herederos de bienes, derechos y 
ciones, que a su muerte dejó su marido Sal· 
vador Martínez Garmendia. 

Quien pretenda derecho, opóngase en ·, 
tiompo y forma legal. · _, 

Dado Juzgado Primero Distrito Civil de :.-.t 
Managua, doce meridianas, cuatro de no- rif 
viembre, mil novecientos setenta y ocho. '· 
- Guillermo Rivas Cuadra, Juez Primero 
Distrito Civil de Managua. Ante mí: 
Blanca F. de López G., Sria. 

J 

l'.cg. No. 7984. ~- R/F 269319 <$: 30.00 
María Mélida Avilés vda. de Deshon, 

unión hij"os: Jorge Alberto, Eugenio Este
tan, Ana María Mercedes, Carlos Alfredo, 
todos Deshon Avilés, pide decláreseles he- . 
rederos, bienes, derechos, accicnes dejara · 
Jorge Tecdoro Deshon Duque Estrada. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, . 

ta octubre, mil novecientos setentiocho. ·; 
Ramón Pinell Salís, Secretario. · 

Reg. No. 8095 - R/F 201865 - ~ 15.00 
Joaquín Menocal Ramírez, unión hijoS, 

pide declararse heredero Berta María Al· 
varado Sandoval de MenocaL 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, trece 

julio, mil novecientos setentiocho. - A. 
!3ermúdez B.j Srio. 

1 
L~:'f.,_;;1:-t ;,, 
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